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sociedad civil dedicada al estudio del derecho público y los aspectos 
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Subdirección recae en Samantha Sánchez Miralles. 
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La digitalización es una reproducción realizada por medios 
electrónicos por la Academia de Ciencias Políticas y Sociales y sujeta 
luego a un proceso de optimización y revisión manual por parte del 
CIDEP, con el objetivo de preservar la memoria jurídica venezolana y 
facilitar su acceso. Por tal motivo, le solicitamos no hacer un uso 
comercial del archivo y mantener sus atributos inalterados. 

Este archivo cuenta con tecnología OCR (optical character 
recognition) que permite –entre otros– la búsqueda de términos, 
selección y copia de texto, así como la reducción del tamaño del 
archivo sin disminuir su calidad. 

En caso de constatar algún error u omisión en el texto, le 
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ochocientos noventa y ocho. - 87' de la 
Independencia y 409 de la Federación. 

NICOLÁS ROLANDO. 

Juan Baustista Cerletti. 
Ingeniero Agrónomo. 

Dado en ef Palacio F·e<lernl Legisla
tivo, en Caracas, á 4 de mayo de 1899. 
-Año 88~ de la Independencia y 419 
de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

F. GoNZÁLEZ GuINÁN. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

PEDRO VlCENTE MIJARES. 

El Secretario de la Cúmara del Se
nado, 

Julio /f. Bermúdez. 
El Secretario de la Cámará de Dipu

tados, 
Vicente Pimcntel. 

Palacio Federal en Caracas, á 17 de 
mayo de 1899.-Año 889 de la Inde
pendencia y 419 de la Federación. 

Ejec6tese y cuídese de su ejecución. 

IGNACIO ANDRADE. 

Refrendado. 

El Ministro de Agricultura Indus
tria y Comercio, 

JUAN Pl~ANGO ÜRDÓ~EZ. 
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Acuerdo de la Cámara del Senado .fe
cho el 17 de mayo de 18991 por el 
cual se crea una Comisión Legi'slati
wa pen11a11ente. 

L.A CÁMARA DEL SENADO 

DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VJ<}NEZUELA, 

Acuerda: 
Art. 10 Se crea una Comisión Le

gislativa· Permanente de esta Cámara, 
compuesta de dos Senadores pri nci
vates con sus respectivos suplentes, 

para que durante el receso del Con
greso Nacional, se ocupe de rever los 
Proyectos que cursen en él y formu
le otros que respondan á las necesi
dades del País; y en especial, estudie 
las Leyes á que se refiere el Acuerdo 
de la Cámara de Diputados, de fecha 
9 del mes en curso. 

§ único. Los trabajos ele esta Co
misión serán presentados á la Legisla
tura Nacional en los primeros diez 
días de sus sesiones ordinarias. 

Art. 29 Los miembros principales de 
la Comisión Legislativa serán reem
plazados por los respectivos suplentes, 
en el orden de su elección y eu el 
caso de ausencia absoluta; y los Mi
nistros del Despacho del Po1er Eje
cutivo darán cuantos informes y datos 
les exija la Comisión para el mejor 
<lesem peño de su encargo. 

Art. 39 Tau kego como sean clausu
radas las actuales sesiones, la Comisión 
procederá á instalarse¡ y la distribución 
de los trabajos se hará entre los miem
bros de las Comisiones Legislativas 
de ambas Cámaras, del modo que lo 
juzguen más conveniente. 

Art. 49 La Comisión tendrá una 
Secretaría que será servida por el Subse
cretario del Senado } por uu Oficial 
escribiente de su libre nombramiento 
y remoción. 

§ único. El portero de la Comisión 
será el mismo de la Cámara del Se
nado. 

Art. 5• Los miembros de la Co
misión devengarán cada uno, durante 
el receso de las sesiones del Congreso, 
el sueldo mensual de mil doscientos 
bolívares (B r. 200), y se asigna para 
sueldo del escribiente y gastos de Se
cretaría la cantidad de cuatrocientos 
bolívares (B 400) mensuales. 

§ único. El sueldo del Secretario 
de la Comisión es el mismo que le 
asigna la Ley ele Presupuesto vi.gente 
al Subsecretario del Senado para el 
receso. 

Art. é Los sueldos de los miem
bros de la Comisión y lo asignado para 
escribiente y gastos de Secretaría, se 
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pagarán por quincenas vencidas, des
de la segunda del presente mes, por 
la Tesorería Nacional del Servicio Pú
blico. 

Art. 7º Aprobado que sea el pre
sen te Acuerdo, se procederá por vo
tación nominal, á elegir los miembros 
de la Comisión á que se refiere el 
articulo 1! 

§ único. Las reuniones de esta Co
misión se verificarán en la Secretaría 
del Senado, en los días que ella dis
ponga. 

Art. 8'.' Trascríbase este Acuerdo 
á la Cámara de Diputados, y al Mi
nistro de Relaciones Interiores, para 
conocimiento del Ejecutivo Nacional 
y á los fines consiguientes. 

Dado en el Palacio Federal Legis· 
lativo en Caracas, á 17 de mayo de 
1899.-Año 889 de la Independencia 
y 41º de la Federación. 

El Presidente, 

F. GONZÁLEZ GUJNÁN. 

El Secretario, 

Julio H. Bermúdez. 
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Acuerdo del Congreso Nadonal, de 
I8 de mayo de r899; referente al 
primer centenario de la heroína Lui
sa Cáceres de Arismendi. 

EL CONGRESO 
DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VE:SEZUF.LA1 

Oousül<~ramlo : 
Que el 25 de setiembre del presen

te año se cumple el primer centena
rio del nacimiento de la célebre he
roína Luisa Cáceres de Arismendi ; 

Oonaiden, ndo : 
Que la vida de esta mujer ilustre 

abunda en hechos gloriosísimos, cou 
sagrados por la virtud, por el sacrifi
cio y el martirio que sufrió con in
trépido valor en el Castillo de Santa 
Rosa y en los Calabozos de Cádiz. 
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Oom1idermulo: 
Que tales hechos, consignados por 

la fama en sus anales contribuyeron 
grandemente á la libertad de la Pa
tria, rodeando el nombre de la he
roína de prestigio inmortal; y 

Coiiaideran<lo : 
Que es un deber de Venezuela per

petuar y enaltecer la memoria de la 
noble patricia, encarnación genuina 
de todos los bellos atributos del ca
racter nacional, 

ACUERDA: 

Art. 1º Las biografías del General 
Juan Bautista Arismendi y la señora 
Luisa Cáceres de Arismendi, escritas 
por Mariano de Briceño, serán reim
presas, en n(1u1ero de dos mil ejem
plares, para la fecha arriba indicada, 
con el objeto de distrihuirlas en las 
Bibliotecas y Oficinas Públicas y Cor
poraciones del Distrito Federal y de 
los Estados. 

Art. 2• El Gobierno Nacional con
tratará la ejecnción de un retrato al 
óleo, en tamaño natural de la señora 
I,uisa Cáceres de Arismeudi. Este re
trato se colocará en la fecha dicha en 
el Salón Elíptico del Palacio Fede· 
ral, y de él se sacarán cinco copias re
ducidas para los cinco Distritos del 
Estado Nueva Esparta. 

Art. 3• Se excita al Ejecutivo Na
cional á disponer para el 25 de se
tiembre próximo venidero la inaugu· 
ración de la estatua erigida en Juan 
Griego al General Juan Bautista Aris
mendi y á dictar todas las <lemás medi
das que contribuyan al mayor esplen
dordel centenario en toda la Repú
blica. 

Art. 49 Los gastos que ocasione el 
cumplimiento de este Acuerdo se ha
rán por el Tesoro de la Nación, con 
cargo al ramo de gastos imprevistos. 

Dado en el Palacio Federal Legisla
tivo, en Caracas, á 18 de mayo de 1899. 
-Año 88~ de la Iudependencia y 419 
de la Federación. 

El Presidente, 
F. GONZÁI.EZ GmN~N, 
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